
   

   

      
     

    

    
    

   

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-DJC-G-09- 0 0 0 2 3 3 0 

      
   
      

      

      

HUMBERTO MOYA GONZÁLEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO:   
3 pública de 

| QUE el señor Carlos Oswaldo Sánchez Macias, en su calidad de Presidente de la compañía, con el patroci io del señor 

dicig bre de 2009, con el que procede a ampliar el Informe de Inspección No. SC.IC1.DD!.G.09.0881 de 23 de octubre de 2009, 
para! | aprobación solicitada; 

h QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No SC-IJ-DJC-G-09-01641 de 23 de diciembre 

  

de 2h 

. ADM- 
ADM-(B232 de 14 de julio de 2008, ADM-08398 de 5 de Socio de 2008; y, ADM.08458 de 24 de septiembre de (2008;   RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía CARFACORP $. A., en TRESCIENTOS MIL 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento del capital suscrito por CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL. 

ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL acciones de UN DG cada 

| | ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
ifulla pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotació 

| | ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
ipáfunto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, e: 

¡Nos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entrega 

UMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

    

  

OMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superi lencia de Compañias, en Guayaquil a 

7 30 Dic 2009 

Ab. Humberto moja onzále: 
INTENDENTE DE e PAÑI 

DE GUAYAQUIL 

   
   


